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La Subprecuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Terntonal de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracciones I y XI 6 fracción III. 15 BIS 4 fracciones I y X. 21, 27 fracción III 30 BIS 2 de la Ley 
Orgánica de la Procuaduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 
fracción III 52 fracción I, y 101 primer párrafo de su Reglamento. habiendo analizado los 
elementos contenidos en el expelente numero: PAOT-2017-250-SPA-144 relacionado con la 
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando tos siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió denuncia respecto al derribo de un individuo arbóreo ubicado en calle Tenosique 
esquina Carretera Picacho Ajusco, Fraccionamiento Jardines del Ajusco, Delegación %loan. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los 
articulas 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el 
expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme lo establecido en el 
artículo 6° fracción IV y 11° de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, es considerada autoridad en materia ambiental y es competente para conocer sobre 
los presentes hechos, realizar acciones para la protección. defensa y restauración del medio 
ambiente y del desarrollo urbano, así como tener la facultad de instaurar mecanismos. 
Instancias y procedimientos adminisbabvos para el cumplimento de tales fines .  
Derribo de arbolado 

Los hechos denunciados señalan el derribo de un intividuo arbóreo ubicado en calle 
Tenosique esquina Carretera Picacho Ajusta. Fraccionamiento Jardines del Ajusco. 
Delegación T'alean 

En este sentido, a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, en su articulo 
118 establece que para realizar la poda. derribo o trasplante de árboles se requiere de 
autonzación previa de la delegación respectiva, en tanto que el articulo 119 de la misma Ley 
establece que toda persona que realice derribo de arbolado deberá de llevar a cabo la 
compensación física o económica correspondiente: al respecto, personal adscrito a esta 	9. 
Entidad constató él derribo de un Individuo arbóreo de los conocidos comúnmente cornoti4n¿ 
Yuca. del cual sellobsenró un tocón resultante, mismo que a decir de la administradoin.,j0t1t°  
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México. a veintiocho de abril de dos mil diecisiete. 	 
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fraccionamiento. se  llevó a cabo en virtud de que presentaba plaga; sin embargo. no contó 
con la autorización correspondiente. 

Por lo anterior. en virtud de lo establecido en el artículo 5 fracción XVI de la Ley Orgánica de 
esta Procuraduría, se informó a la persona denunciada sobre lo estipulado en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, respecto a los procedMientos para 
llevar a cabo la poda y/o derrioo de arbolado en la Ciudad de México; comprometiéndose en 
el acto a acatar las disposiciones señaladas en la normatividad ambiental, para futuras 
intervenciones de arbolado. 

Al respecto, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 9 a la Norma Ambiental NADF-001- 
RNAT-2015 que señala la restitución fisica por deribo de arbolado, y con fundamento en lo 
señalado en la fracción XIX del articulo 5 de la Ley Orgánica de esta Entidad. mediante la 
promoción del cumplimiento voluntario la persona responsable del derribo. llevó a cabo la 
restitución física del mismo, mediante la plantación de un individuo arbóreo cuyas 
características cumplen los requisitos de la NADF-001-RNAT-2015. que fueron colocados al 
interior del fraccionamiento. 

Por lo anterior y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuradcria de 
Protección Ambiental para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la 
investigación de la denuncia ciudadana bajo el nCmero de expediente citado al rubro, con 
fundamento en el articulo 27 tracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Se constató el derribo de un individuo arbóreo ubicado en calle Tenosique esquina 
Carretera Picacho Ajusco, Fraccionamiento Jardines del Ajusco, Delegación Tlalpan. 
mismo que fue ejecutado sin contar con la autorización por parte de la autoridad 
delegaclonal correspondiente. 

• Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia 
ambiental, la persona responsable realizó la plantación de un individuo arbóreo como 
medida de restitución fisica, en virtud de lo establecido en el artículo 119 de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, y bajo lo previsto en el 
numeral 9 de la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015. 

• Se informó a la persona responsable del derribo lo establecido en la normatividad 
ambiental en materia de manejo de arbolado, comprometiéndose a que en lo 
subsecuente dará observancia las disposiciones aplicables. 

e- 
La presente resolución. únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para0"--1-W" 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúrrne. 
por lo que el esultado de la misma se emite en su contexto, independientemente deeto R0'-.tYl4.Pc9 
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procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 	  

En virtud de lo expuesto. de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 	 
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
articulo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal 	 

SEGUNDO.- Noliliquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	 

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa e la Subprocuradurfa de Asuntos 
Jurídicos, para su archivo y resguardo — 	  

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejia Hernández, Subprocuradora de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México - 
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